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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

: yu 
RESOLUCION y %87.1,1,1, 0662 , "o 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres teatiímonios 
de la escritura pública de ausento de capital y reforma de 
satatutos de la compañía INMOBILIARIA LAVAMAR CIA. LTDA, otorgada 
ante «el Notario Décimo Cuarto del cantán Quito el 27 de febraro 
de 1997 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUÉ los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico 
de Compañías y de Valores, mediante Memorandos EL 
30,.1C0C1.1C0,97,00115 y DJCV.,97,583 de 25 de febrero y 18 de marzo 
de 1997, respectivamente, han enitiído informes favorables para 
3u aprobación; 

EN ejaerciclo de las atribuciones asignadas  —sedíante 
Resolución N*% ADXM,97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR el aumento de capital y la reforma 
de estatutos de la compañía INMOBILIARIA LAVAMAR CIA, LTDA. 
ex loas tárminos constaates do la referída escritura; y, disponer 
que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. -— DISPONER que los Notarios Dácimo Cuarto 
y Segundo del cantáín Quito towen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 
en su orden, del contenido de la presente Resolución; y afenten 
en las copias las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Marcantíl del 
cantón Quitos inscriba la escrítura y esta Resolución; tome 
nota de tal inscripción al aargen de la constitución, y siente 
ea las coplas las razones del cusplimiento de loa dispuesto en 
aste artículo, 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en Quíto, 

18 MAR 1997 
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